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Eliminado el d c rrucrhc 

Calle Canario SIN, Esq. Calle ro, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de IVléxico. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 

SUAC 2.501.1.53033176 

11. Con fecha 26/8/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0928/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

l. El 26 de agosto del 2025, siendo las 11 :20:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Vanesa Galindo Nava ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 2501153033176, donde solicita la poda de 
arboles, que se localizan en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
hago de su conocimiento lo siguiente: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 
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Etirnin ado el dornicilio 

FECHA: 
OIRECClON 

26 de agosto de 2025 HORA: 11 :20 
D1CTAT1iH::�f 
NO. 

0928/2025 

REFERENCi:A 
ANTECEDENTES Se sotlcita reducclon de altura de un árbot (sk.:). 

F1msenta:n una coaa et-e-va-ca mayor 
a siete metros d-e attura sobre al 
nivel de cuello teidicular. b rotes 
eplccrmlcos, . ramas muertas menos 
del 25,c-l::i. reprimido en ceime,.nto, 
ta Iros codominantes, labios 
comparñrnentadcs, desmoches y 
muñones. Se naccmienda la poda 
de. l;imp íeza conforme al numerat 

, 6.4.2.1.·1. LIMPIEZA OE COP.Ay se 
· recomienda dir�girse a la Dirección 
· Genierar de Obras y Desarrouo 
, Urbano de ·1a Alcald la Alvaro 

Obrag6n, para solicitar la 
. am . riae:ión del e� e-te dei arbol. 
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Efirnin ado el do rnicil!o 

Cond ueiones 
Primera. F,r.entí! aG ciQrnf-cilio ubtcaco en 

-Alca.Id ia -i\lvaro Oa:ireg6n, se yer.gu-o �n árbo� cornúnmerue concomo como Fresno ('Frtrxlnu sp.) y Ficus. (Ficus br?n:famrn.a) con 

base a sus caractertsflcas fü!i1Cai$ y :s.anfü.'lri�s d'el arboe, el pnmar �t"b,ol oeserlto en. el recuad ro, de �rrfüa requiere el mana jo d-e poca 
conforme aa numeral 6.4.2.1.1. UMPIEZA DE COPA "La. tirnpleza de copa SG! l::imi�ara a lo remoción ce rames muertas, decñnantes, 

pla:gad'as .• agr,omerad.as. dé:hllrnérite unidas )' de Pajo vigor, acrem�s- de l:ibernr ramas que presenten plantas parásuas. �p.i1Ha·s y otras 

plantas ai1enas. al árbcl''. 

Sogunda., Se recomlenea dili'ig"irse a 1� Direo:.-ión General· -dé obras y Des,mollo Uroano de la AlcahHa Át:varo Ob-rcgon. para sclk:iA21r 1c:1 

ElmpJlacion ó-ef cajete del árbcl y �-a fepatac;.ión ce la banqueta en la dírecclón indi1;:..�da. sin canar zona radícisar, queda prchlbo el corte d� 
ratees ct:r; ancleje 'l prlm.añas. Ya que es o ouede a:(ectar ta estrucíura clel a rbot. 
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0928/2025 • DICTAMEN 
NO. 

U.SICACI N 
1 Vía Pública 

SU/-\C- 2501153033176 

Eliminado el domicilio 

. ' ... Vanesa Galindo Nava ··rouo: 
FECHA: 

DIRECGION 

REFERENCfA 
ANTÉCE-�D'=':' E.:-':'. NT=e=sc--- se solicita reducclon de altura de un árbol (sic). 
Co11 báié ·e(! !os· articulas 75 numeral V de la ley oigá ''""n� ic=a�d= ·�...,. !a�s-Á'"-,- lc-�- ld-:-:-Ja-s- ;. -:-A- rt,,... lc...., LJl,.. os-1- o .... ·6- • ...,. 10-8:- , -,- 10-::-,9:- , --:- 1-:--io:- ,-: 1...,.. 1 "'"" t- y ..,. 1- 12-d-:-e--,t- ,a-:-Le-y _ 
Ambiental de la Ciud�d de México y 1'.femas relalwos de la Norma Ambiental para el Dístrlto Federal NAiDF-001-RNAT-2015, se emite ul 

. sfgulente: 

1 solTc ITANTE: 

Torc-ora. La poda de reducelón de co,pa puede deblíltar al ¡kbol fll dfamínuir rw capacnísd roto�i11Lcética, gerter.fJr hendas qLJO facilitan la 

c::,n1racl;-J CM pJágF.ls y enfermedades, y afacta,r su t:Mtlbllltl.6d es1ructurnl. Porello, snle d�1l1e realz.arae de, manera jusMcmla y con craertos 
técnlcos que garnnl»ói:m [a conaervaclén y vi!alldad del olomplar. 

Oeclaro baje> protesta (fe decir verdad. que la lnfmm�rc;�fm vertida a este cfictamafl osl;� redsctaca a mí ,leal saber 'i erbleíllcler, y es 1Jállcla 

mlentras se ,rwntengan las conthdones on las que 1>8 svatuó un árbol y conformo al Micu:lo 40 de ta Le'I Ambi,mlf,tl d,e f.a Cíuctad de 
Móxlc:o. 

Plctamlno 
(clpc<. �'v.� 

Y�MC. �,J-c� 
Blol. Flavlc1 Víoiletn Lópe"L Agullar 

(No, d0 Acnr-dita-clón SÉOE:MA 414) 
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SOLICff AÑTE: 

FECHA: 
DIREGCI .. N 

REFERENCIA 
ANTECÉDENTES 

vanesa Galindo Nava 

26 de.ago.stode 202:5 

FOLIO: 

MORA:· 

SUAC- 2501163033176 

11 :20 

UBICACI N 
Vía Públlca 

1 DICTAMEN 
NO, 

0928/2025 
Efimin ado el d ornicil¡o 

1 

Con hase en Jós artículos 75 numeral V de ta. Ley Orgánica de las Alcaklías: Artículos 106. 108, ·1rm, 110, 111 y 112 do la Ley 
Amblenial de la Citrdad de México y oemés relativos de la Norma Ambiental para -el DlsMto FedE1ra1 NADF-00l•RNAT-2015, se em¡te, 01 
siguiente: 

SUAC 2501153033176 

Calle Canario SIN, [::sq. Calle to: Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 527(3 6700 EXT. 7501 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fraccíón I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación rocedente la PODA DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: Fresno/Fraxinus uhdei; 
que se yerguen en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

LEJ TES QUINTERO 
OR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A..A.O/2021. 
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